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S U M A R I O GOBIERNO PROVISIONAL

GOBIERNO PROVISION AL-^-necrOO.

GOBERNACION Se flisviensá la piib!kvuit>n 
de unos edictos Se dispensa la publicación 
de unosedicios - Se nombran interinamente 
unos Inspectores de Policía y Hacienda—Se 
notnbra un Inspector de Policía y Hacienda. 
—Se acepta iina Tennncia—Nómbrase Mé
dico Externo del Hospital General al Dr.

' don Rafael Alcalá.

RELACIONES EXTERIORES — Se nombra 
un Traductor oticial.

GUERRA Y G O BER N AC IO N —Se nombra un 
Comandante Local—Se nombran interina
mente unos empipados—Se nomhi'an unos 
empleadoíi—Se nombran unos Comandantes 
Locales—Se admite una renuncia ,y se nom- 
l>m sustituto—.Se noiniira Comandante de 
-Virnas ,v Croixnnador Político del departa
mento de Olanclio al General don Luis Sa
lamanca—Se autoriza el paĝ o de setecientos 
treinta y cuatro pesos setenta y cinco ct,s.

FOMENTO Y  OBRAS PT.^BLICAS-Se nom
bra al Lie, don Emilio Ulloa. Director Gene
ral de Correos Se nomina á don Teodoro 
Nebriiig, Administ rador de Correos de esta 
ciudad—Se reorganiza un cuerpo de emplea
dos—Se nombra Administrador de Correos 
del departamento de Comayagua á don Mi
guel Angel Bulnes.

INSTRUCCION PU BLIC A  - Se nomina á don 
.luán .^guilar. Guardián de la E.scncla Nor
mal de Varones de esta capital.

HAOIEN DA Y CREDITO  PUBLICO  Se nom
bra interinamente ai Lie. don Alfredo Ro
mero, Administrador de lientas del depar
tamento de Choluteca Se nombra ;l don 
Políc.'irpo Melara. .Vdministrador de Rentas 
del departamento de Olanclio—Se nombra 
ádon Calixto Valenzuela, Admini-Stradorde 
Rentas del departamento de Comayagua— 
Se nombra á don Adolfo Díaz M., Ccmtaílor 
y encargado do la Administración de Ren
tas del departamento de A'oro—Se nombra 
á don José de la Rosa Valdés, Administra
dor de Rentas del deptirtainento de La Paz 
—Se nombra un Inspector de Hacienda Se 
nombra ádon Luis Munguía Pav'"®- Conta
dor de la Administración de Rentas de Te
gucigalpa— Se nombra Adminisi rador de 
Rentas del departamento de Cortés á don 
León Martínez—Se nombra Administnidor 
de la Aduana de La Ceiba al Lie. d(>n Wen
ceslao Orellana—Se nombra Depositario en 
la Administración de Rentas de este depar
tamento á don Trinidad Valladares—Se 
nombra un Administrador de Rentas y un 
Oontador.

avisos;

La  Junta de Gobierno Provisional,

COXSIDKKANDO:
Que la falta de unidad en el personal 

del Gobierno impide la marcha breve y 
repTular que se necesita para completar 
el triunfo de la Revolución, orjíanizar 
convenientemente la República y aten
der á todos los ramos de la Administra
ción;

Que es un deber de alto patrioti.snio y 
conveniencia nacional, remover aquel 
obstáculo. d:mdo al Gobierno la forma 
unipersonal ()ue imperiosamente recla
man las circunstancias;

Que el General don Miguel R. Dávila, 
por sus honi-osos antecedentes bien co
nocidos en el país, ofrece plena garan
tía de (jue sabrá cumplir lealmente en el 
Gobierno el prc)grama de la Revolución, 
consignado en el Manitiesto de '25 de fe
brero y las bases suscritas en el acta de 
Managua el 9 del propio mes;

Por tanto: haciendo uso de. las faculta
des discrec:ionales inherentes al Poder 
Provisional que ejerce y de acuerdo con 
los miembras importantes del Partido L i
beral y con los Jefes militares de la Re
volución residentes en e.sta capital,

DKGUK'I'A :

Artículo 1" Resignar bajo las condi
ciones expresadas, el Poder Provisional 
que ejerce, en el seílor General don Mi
guel R. Dávila, como Presidente; y en el 
General don Máximo B. Rosales, como 
Vicepresidente, para los casos determi
nados por la ley; y

Art, 2V Sefialar las tres de la tarde 
de hoy para darles posesión de sus altos 
cargos en-el Salón de Sesiones del Con
greso Nacional, en donde prestarán, an
te la Junta, la promesa correspondiente. 
Ix)s .Secretarios Generales comunicarán 
este decreto en la forma de estilo.— 
Publíquese.

Tegucigalpa; 18 de abril de 1907.

M ig u e l  O. B u s t il ix ).

M. B. R o s a l e s . Ig n a c io  C a s t r o .

<1. keyex, Mannel Vgarte U.,
Srio. Srio.

GOBERNACION

Se (ilspcn.sa la puhlivacíi'iii de unos edielus

Tegucigalpa; ti de abril de 1907, 

La Junta de Gobierno Provisional 

a c u e r d a :

Dispensar á José María Bustillo y A l
bina Laínez, vecinos de la aldea Río 
Abajo, en este término municipal, la pu
blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de ($ 5.00) cinco pesos en la Caja 
Nacional. — Comuniqúese.

I g n a c io  C a s t r o .

M i g u e l  O. B u s t i l i .o , M . B . R o s a l e s .

E. C. FialloH, 
Srió.

(J. Jtey í̂f,
Srio.

Se dispensa la pulJicavión de unos edictos

Tegucigalpa: 6 de abril de 1907. 

La Junta de Gobierno Provisional 

a c u e r d a :

Dispensar á Octaviano Villalta P. y 
Florencia Padilla V ., vecinos de la aldea 
Río Abajo, en este término municipal, la 
publicación de edictos para contraer ma
trimonio civil; previo el pago de la suma 
de ($ 5.00) cinco pesos en la Caja Nacio
nal.—Comuniqúese.

I g n a c io  C a s t r o .

M i g ú e l o . B u s t i l l o . M. B . R o s a l e s .

E. C. Ekillos, 
Srio.

O. Reyes, 
Srio.

Se nombran inlerinainente unos Inspectores de 
Bol ida y Hacienda

Tegucigalpa; 0 de abril de 1907. 

La .Funta de Gobierno Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar interinamente Inspectores de 
Policía y Hacienda del departamento de 
Santa Bárbara, con el sueldo de ley, á 
los seflorés Guadalupe Enamorado, Ven-
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tura Lara y Ventura Troches.—Corauní- 
•luese.

luNAClO C a s t r o .

M io i ' et. o . B u s it LiLO. M. B. R o s a i .e s .

RELACIONES E.XTERIORES

K. C. FiaUoK, 
Srio. Srio.

Se nombra un Inspector de l'oüi-ta y Harúenda

Tegucigalpa: 8 de abril de 1907. 

La Junta de Gobierno Provisional 

acuerda :

Xoínbrai- Inspector de Policía y Ha
cienda del departamento de Comayagua, 
con el sueldo de ley, al Capitán don Pre- 
gentación Fernández.—Comuniqúese.

Ig n a c io  (Ca s t r o .

M i g u e l  ü . B u s t il ix ). M. B. R o s a l e s .

C. Haltoe, 
Srio.

O. Rfyer, 
Srio.

Se acepta una renuncia

Tegucigalpa: 14 de abril de 1907.

En vista de la renuncia que del cargo 
de Subdirector de la Tipografía Nacional 
ha presentado el señor don Leopoldo 
Id iáqueí,

La Junta de Gobierno Provisional 

a c u e r d a :

Aceptarla y rendir las gracias al ex
presado señor Idiáquez por sus servicios 
prestados. —Comuniqúese.

M ig u e l  O. B ü s t ii>l o .

I g n a c io  C a s t r o . M . B. R o s a l e s .

K. C. Fiallos, 
Srio.

G.
Srio.

Nómbrase Mádicc Kxierno del Hospital Gene
ral al Dr- don Rafael Alcalá

Teguciga lpa . 14 de abril de 1907. 

La Junta de Gobierno Provisicmal 

a c u e r d a :

Nombrar Médico Externo del Hospital 
General al Dr. don Rafael Alcalá, con el 
sueldo mensual de cien pesos; enten
diéndose para los efectos de este acuerdo 
desde el 26 de marzo anterior, fecha en 
<jue empezó á prestar sus .servicios. Co
muniqúese.

M ig u e l  O. B u s t il l o .

I g n a c io  C as t r o  M. B. R o s a l e s .

K. C. Fiatio^ 
S »o .

Ü. Reyt^, 
Srio.

.Se nombra im Trgductor Otioial

Tegucigalpa: 14 de abril de 1907. 

La Junta de Gobierno Provisional 
acuerda :

Nombrar Traductor Oficial al señor 
don Jorge Drechsler, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

M ig u e i . o . B u s t il l o .

Ig n a c io  C a s t r o . M. B. R o s a l e s .

K. V. Fiallos, 
Srio.

O. Reyes. 
Srio.

GUERRA Y GOBERNACION

Se numiira un Comandante Local

Tegucigalpa: 5 de abril de 1907. 
La Junta de Gobierno Provisional

ACUERDA:

Nombrar Comandante Local del dis
trito de Sabanagrande, en este departa
mento, al Capitán don Lorenzo Soto L. 
—Comuniqúese.

Ig n a c io  C a s t r o .

M i g u e l  O. B u s t i l l o . M. B . R o s a l e s .

E. C. Fiallos, 
Srio.

O. Reyes. 
Srio.

Se nombran Interinamente unos empleadog

Tegucigalpa: 6 de abril de 1907. 
La Junta de Gobierno Provisional 

acuerda:
Nombrar interinamente Comandante 

de Armas y Gobernador Político del de
partamento de Santa Bárbara, con el 
sueldo de ley, i  don Jerónimo Larios; y 
Mayor de Plaza del mismo, á don J. Pan- 
cracio Ca.stellanos. —Comuníque.se.

Ig n a c io  C a s t r o .

M touEL  O. B u s t il ix ». M. B . R o s a l e s .

K. C. Fiallos, 
Srio.

<}. ¡leyes, 
Srio.

Se nombra unos euipleadua

Tegucigalpa: 6 de abril de 1907. 
La Junta de Gobierno Provi.áional 

a c u e r d a :

Nombrar Comandante de Armas y Go
bernador Político del departamento de 
Atlántida al Coronel don Anacletb An- 
túnei; y Mayor de Plaza del mismo, á 
don Pilar Agurcia.—Comuniqúese.

Ignacio Castro.
M ig u e l  O . B u s t il ix ). M. B. R o s a l e s .

E. C. FiaUoé, 
Srio.

(J. Reyes, 
Srio.

S"‘ i io i i i l i ra n  unas ComalutaiUí-.s Lo ra lps

Tcgucígulpa: () de abril de 1907. 
La Junta de Gobierno Provisional 

ACUERDA:

Nombrar Comandantes Locale.s de los 
distritos de Colinas, San Mai-cas y Tri- 
nidad, en el departamento de Santa 
Bárbara. respec:tivamente, á los .señores 
Victoriano Mejía. Abel ,T. Santo.s y Sa
latiel Bú.—Comuniqúese.

hcvACio C a s t r o .

M i g ú e l o . B u s t i ij x ). M . B . R o s a l e s .

K. V. FMl<>$, 
Srio.

il. Reyes, 
Srio.

Se admite una reniim-ia y -m- ni'Miit>ra sirstitutú

Tegucigalpa; tí de abril de 1907.
En vista de 1» renuncia inesentada 

por el Coronel Samuel S. Valladares, 
del cargo de Comandante laxal de Co
mayagüela, la Junta de Gobierno Provi
sional. por mayoría de votos,

ACUERDA:

—Aceptarla, rindiendo las gracias 
al señor Valladares por sus buenos .ser
vicios; y

29—Nombrar para que lo sustituya en 
aquel puesto, al Teniente-Coronel don 
Adolfo Pavón. —Comuniqúese.

I g n a c io  C a .s t r o .

M i g u e l  O. BusTii.ixy. M. B . R o s a i .e s .

E. C. Fiallos, 
Srio,

tí. Reyes, 
Srio.

Se nombra tPmandaiite de .trinas y (rtHx-nia- 
dor Político del departamento de OUmcho al 
General don Luis Salamanca.

Tegucigalpa: s de abril de. 1907. 
La Junta de Gobierno Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar Comandante de Armas y Go
bernador Político del departamento de 
Olancho, con el sueldo de ley, al Gene
ral don Luis Salamanca.—Comunique.se.

Ig .n ACto C a s t r o .

M ig u e i .O . B u s t i l l o . M. B . R o s a l e s .

E. O. FiaRos, 
Srio.

tí. ¡leyes, 
Srio.

Se autoriza el pago de i  t;w.7-'i

Tegucigalpa: 11 de abril de 1907. 
De conformidad con el acuerdo de tres 

del corriente, mandando que los funerales 
del Coronel Francisco A. Rosa se hicie
ran por cuenta de la Nación, 

l . i  Junta de Gobierno Provisional 
a c u e r d a ;

Autorizar el pago de setecientos trein
ta y cuatro pesos setenta y cinco centa- 
roá .á que ascendieron los gastos de di-
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chos funerales; debiendo entregarse esa 
-«ums á viuda dofia Rosa Cubas de 
•Rosa.—Comuniqúese.

lííNACIO (.'.-iSTUO,

MIGUELO. B u s t il l o . M. B. R o s a l e s .

B. C. F'tíiUoü, O. lieyen,
Srio. Srio.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se nombra al Lio. (ion Kniilio IMIoa. Director 
General de liorreos

Tegucigalpa; ]*’ de abril de 1907. 

La Junta de (íobierno Provi.sionaJ 

ACUEKD.V:

Nombrar Pirector General de Correos 
al Licenciado don Emilio Ulloa.*—Co
muniqúese.

lo n A C io  C A srn o .

M ig u e l  O. B u s t i l i a i . M. B. R o s a l e s .

E. C. FmUoH. 
Srio.

(!. ReyfK, 
Srio.

5e,nombra li dí̂ n Teodoro X ĵlirin f̂, Adminis
trador de Correos de esta eiurtad

Tegucigalpa: Ib de abril de 1907, 

La Junta de Gobierno Provisional 

a c u e r d a ;

Nombrar Administrador de Correos de 
Tegucigalpa al seDor don Teodoro Neh- 
TÍng. —Comuniqúese.

I g n a c io  C a s t r o .

M ig u e l  O . B u s t i l i a ). M . B . R o s a l e s .

B C. Fiallos, 
Srio.

O. Iteyex, 
Srio.

Se reorganiza un cuerpo de enipleado.s

Tegucigalpa; 4 de abril de 1907.

La Junta de Gobierno Provisional

ACUER1>A :

Ib—Reducir los empleados de la Jun
ta de Agua y Luz Eléctric^t y nombrar, 
para su respectivo desetnireño, á los si
guientes;

Ponfemero, don Antonio Hanegas, con 
$80.00 de sueldo; ayudante, don Francis
co González, con $4iu)0; Tesorero, don 
Lásandro Varela Gál ve/., con $ 75.Ot); Co
lector, don Andi'és Turcios, con $30.00; y 
dos operarios del nombramiento del Fon
tanero, con $ B0.IX> cada uno,

2b—Asumir, en el Ramo de Fomento, 
del Poder Ejecutivo, las funciones de los 
«mpleadoa suprimidos. -Ccmiuníquese.

Ig n a c io  C a s t r o .

Miqusl O. B u s t i l l o . M . R. R o s a l e s .

B. c. Fi4mo(t,
Sfio;. -

fj.
Srio.-'

Se nombra Administrador de Chorreos del depar
tamento de Ooraayagna á don Miguel .An
gel Bulnes

Tegucigalpa; 8 de abril de 1907. 
La .Junta de Gobierno Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar Administrador de Correos 
del departamento de Comayagua, con el 
sueldo de ley, á don Miguel -Angel Bul
nes. —Comuniqúese.

I g n a c io  C a s t r o .

M i g ú e l o . B u s t i l l o . M . B . R o s a l e s ,

F. O. FiaUos, 
Srio.

(t. /ieyes, 
Srio.

INSTRUCCION PUBLICA

Se nombra ádon Juan Aguilar,Guardián de la 
Kscuela Normal de Varones de esta capital

Tegucigalpa: Ib de abril de 1907. 
La Junta de Gobierno Provisional 

a c u e r d a ;

Nombrar Guardián de la Escuela Nor
mal de Varones de la capital, á don Juan 
Aguilar, con el sueldo de $ 25.00 al mes. 
—Comuniqúese.

I g n a c io  C a s t r o .

M i g u e l  O . B u s t i l l o . M. B . R o s a l e s .

E. C. FictUon, 
Srio.

O. Reyeft, 
Brío.

HACIENDA y CREDITO PUBLICO

Se nombra interinamente al Lie. don Alfredo 
Romero, Administrador de Rentas del de
partamento de Choluteca.

Tegucigalpa: 29 de marzo de 1907. 
liS Junta de Gobieino Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar interinamente Administrador 
de Rentas del departamento de Cholute
ca al Lie. don Alfredo Romero.—Comu
niqúese.

I g n a c io  C a s t r o .

M i g u e l  O . B u s t i l l o . M . B , R o s a l e s .

K. C. FUillox, 
Srio.

G. Reyex, 
Srio.

Se nombraádon Pollcarpo Melara, .Administra* 
dor Renta.s del departamento de Olancho

Tegucigalpa; 31 de marzo de 1907. 
La Junta de Gobierno Provisional

ACUERDA:

Nombrar Administrador de Rentas del 
departamento de Olancho al señor don 
Policarpo Melara.—Comuniqúese.

Ig n -a c io  C a s t r o .

M i g u e l  O. Bu s t u x o . M. B. R o s a l e s .

E. C. íHallon, 
Srio.-

O. Beyeí, 
8iie.

Se nombra á don Calixto Valenzuela Adminis* 
trador de Rentas del departamento de Oo- 
mayagua.

Tegucigalpa: Ib de abril de 1907.

La Junta de Gobierno Provisional

ACUERDA;

Nombrar Administrador de Rentas del 
departamento de Comayagua al sefitar 
don Calixto Valenzuela.—Comuniqúese.

Ig n a c io  C a s t r o .

M i g u e l  O . B u s t i l l o . M . B . R o s a l e s .

E. C. FiaUos, 
Srio.

O. Reyes, 
Srio.

Se nombra á don Adolfo Díaz M., Contador y 
encargado de la Administracii'm de Rentas 
del departamento de Yoro.

Tegucigalpa: Ib de abril de 1907, 

La Junta de Gobierno Provisional

ACUERDA:

Nombrar Contador y encargado de la 
Administración de Kenta.«: del departa
mento de Yoro al señor don Adolfo 
Díaz M.—Comuniqúese.

Ig n a c io  C a s t r o .

M ig u e l̂ O. B u s t i l l o . M . B . R o s a l e s .

E. C. Fiallos, 
Srio.

G. Beyex, 
Srio.

8e nombra á don José de la Rosa Valdés. Admi
nistrador de Rentas del departamento de 
La Paz.

Tegucigalpa; Ib de abril de 1907,

La Junta de Gobierno Provisional 

ACUERDA:

Nombrar Administrador de Rentas defl 
dapartamento de La Paz al señor don 
José de la Rosa Valdés.—Comuniqúese.

Ig n a c io  C.a s t r o .

M i g u e i .O . B u s t i l l o . M. B . R o s a l e s .

E. C. Fiailox, 
Srio.

G. Reyes, 
Srio.

Se nombra un Inspector de Hacienda

Tegucigalpa: Ib de abril de 1907.

La Junta de Gobierno Provisional

.ACUERDA:

Nombrar Inspector de Hacienda del 
Distrito de Danlí al señor don Hilario 
Figueroa.—Comuniqúese.

I g n a c io  C a s t r o .

M i g u e l  O. B u s t i l l o . M . B. R o b a  L ita,

E. C. Fialloe, 
9aio.
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Se nomhiaúdon Luis Mungiiía Pa.vés. Conta
dor de la Administración de Jtentas de Te- 
gncijraljm.

'J'egucigalpa: :} de abril de 1907, 

La Juntti de Gobierno Provisional 

a c u e r d a ;

Nombrar Contador de la Administra
ción de Rentas de Tegucigalpa al señor 
don Luis Munguía P., quien empezó á 
prestar sus servicios el primero del co
rriente mes.—Comuniqúese.

I g n a c io  C a s t r o .

M i g ú e l o . B u s t i l i -o . M . B . R o s a l e s .

K. C. Fiiillox, 
Srio.

O. Ret/es, 
Srio.

Se nombra Administrador de Rentas del depar
tamento de Cortés á don León Martínez.

Tegucigalpa; ó de abril de 1907. 

La Junta de Gobierno Provisional 

ACUERDA:

Nombrar Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés al señor don 
León Martínez.—Comuniqúese.

I g n a c io  C.a s t r o .

M i g u e l  O . B u s t i l l o . M . B. R o s a i Ie s .

Se nuiniM'H un .tdmínistrailur
Contador

de Reiila.s v iiii iacotada con cerca de alambre, como de c a t r »  
manzana.sde exleiisii'm. v ciivívs límiti > son: aí 
Norte, el Río Grande; ¡d Sur. po.vsií'.n .jiJe fué- 
de Eiliiviucs Henílez > (|Ui‘ lio> iic iL nece i ' 
ía'Oncio Salgado: al Orieiile. tima qiie pertene
ció ;i la comt'aóia '/.rhiyn > S.aleadd i fjoy 
pertenece ¡i Rafael \ .lns(' .luí ge <'alle.as; j  aj 
Ponienti'. con el pnnl n denoiniiuKlo ••K! Tejar.
V' no liabiendi.) lindo inseiiio sobre la vi-nta lie- 

dor de Rentas y Contador de la misma, *Ta por Segura \ V\ila. s.'anuncia « sia i istrlp-
en el departamento de .Santa Bárbara, i -

go l.ivü.-. Tegucigalpa, 8 tie l'elucro de 1»)7.
11 -lOSÉ ,M“ S,SM)l)..U..

Tegucigalpa; b de abril de 1907. 

La Junta de Gobierno Pro\ i,sit»ml 

a c u e r d a ;

Nombrar interiminiente Administra-

por su orden, á los señores Manuel Co
to Jerez y Cel.so He.ves. -Comuniqúese.

ÍGNAt.'iO Castro .

MiGUEt. O. B uhttllo . M H. Ko s a i ês .

K. C. Fililíox, 
Brío.

. Itei/fs,
Si'io.

A  \ I S  O S

F. C. Fiallos, 
Srio.

(i. Relien,
Srio.

Se nombra Administrador de la Aduana de La 
Ceiba al Lie. don Wenceslao Orellana

Tegucigalpa: 6 de abril de 1907. 

La  Junta de Gobierno Provisional 

ACUERDA:

Nombrar Administrador de la Aduana 
de La  Ceiba al Lie. don Wenceslao Ore
llana. —Comuniqúese.

I g n a c io  C a s t r o .

M i g ú e l o . B u s t i l l o . M . B . Ro s a l e s .

El infrascrito. Sccictariu de Rstadocuel Dc.s- 
pacho dé Fomento .v Obras Públicas, hace saiau': 
que en e.sta l'eclia se ha presentado ú este Des
pacho el señor .1. M. Ilamilton, mayor de edad, 
soltero, niinero.v natural de los Estados Pnidos 
de América, dciumciando una zona mineral ríe 
doscientas hectáreas, sita en juristlicción de .Mi
nas de Oro. departamento de Comayagua, la j 
cual s<- denominará ••Montecielo," encontrán-l 

I dose comprendida en ella la mina llamada ‘hAn-! 
ligua. ' y sus límites serán: al Norte, dicha mi-1 
na ".Viitigua:" al Sur. la montaña "t.'alíehc de i 
Cri.sfales" y huerta de Ignacio Zúniga; al Orien
te. el pueblo de Minas de Oro: y al Poniente, el ¡ 
pueblo de S.hii Antonio.— L o  ijue se pone en eo- j  
u(H Ímiento del piiblico para los tiñes de ley.— 
Tegvicigalpa: 22 de abril de Kt07. ^

M. B. KtlSALES.

R. C. Fiallos, 
Srio.

C. llenes, 
Srio.

Se nombra Depositario en la Administración de 
Benta-s de este departamtinto á don Trinidad 
Valladare.s.

Tegucigalpa: b de abril de 19t)7. 

La Junta de Gobierno Provi.sional 

a c u e r d a ;

Nombríu- Depo.sitario en la Adminis- 
tiTación de Rentas de este departamento, 
oon el sueldo de ley, al señor don T ri
nidad Valladares.—Comuniqúese.

Ig n a c io  C a s t r o .

'M i g u e l  O. B u s t i l l o . M . B. R o s a l e s .

El infiHscrito. ."secretario de Estado en el Des
pacho de Fomentoy Obras Pública.s. hace saber: 
que en esta feelia se ha presentado á este Des
pacho el .señor L. S. Scott. inayor de edad, ca
sado, empresario y natural de los Estados Uni
dos de América, denunciando nna zona mineral 
de ochocientas liectáreas, sita en jurisdicción de 
-Minas de Oro. departamento de Oomayagiia, la 
cual llevará el nombre de 'Las Vetas." y sus lí
mites serán: al Norte, montañas Patastillos v 
Mata tic Plátano: al Sur. la mina ¡¡amada Anti
gua; al Oriente, el piieláo de Minas de tiro: y al 
Poniente, el piietilode San Antonio — Ltquese 
pone en conocí mienio del pútdico para los fines 
de ley.—J'egucigalpa: 22 de aliril de ptOT.

M, R. RO.SALKS.

I El infrascrito. Registrador de la i’iupiedHd 
dcl departamento. Iiace sjilier: inie doña Merce
des V^alle, mayor de edad y de este vecindario, -.

I ha presentado hoy. á las di«“zde la mañana. 1» ' 
' primera iiopia de una escritura que autorizó en * 
I esta ciudad el .hiez de Letras 2'* de !u I '.'■iminal 
del deparfametilo, Licenciado don Buena .entu
ra Zepeda, el veintidós de didemlire del año., 
pasado, por la cual don .losé María Lanza, ma- ' 
yor de edad, ca-sado, labr.ndor y de este veeinda- , 
rio. vende A don Octavio Ferrcra, de las ir.tsnu». 
generales, por el precio de doscientos veinticin- 
co pesos plata, una casa de atUilx-s y cubierta de ' 
teja que mide .seis \aiasen ciiadid. con i.;, ca¿-  ̂
dizo al Norte que sirve de cocina, cuya ca.sa es- '' 
tá edificada en un scilar que tiene iguales dimen-l 
sienes, más otra ¡tarte de solar libre contiguo al '' 
anterior, que mide ocho varas en cuadro, sitqi^ 
ene! Itarrio de La Plazuela, de cst.i ciudad;f ,', 
que también posee otro solar contiguo á los an- 

] teriores de por el lado Oriente, que mide diez y '
I seis varas de frente por trece varas de fondo, y y 
I linda todo: al Norte, casa de t'annen Vahada- - 
I res. hoy de Ignacio García; al Sur. solar de loa-é 
. Iierederosde Felipe ízaguirre. calle de por raí-'
I dio; al Este, tejar de Luciano (íóniez, queda 
: hoy la casa de .fe.sús Madrid de por medio; y at"
I Oeste, casa de Rafael .Vndino, hov de l'is heie-̂ ’ 
¡(Icrosde Francisco Gómez. Y  no habiendatí-' 
i  Kilo inscrifxt s<tbre la propiedad aquí descrita,' 
.se hace saber al público para los efectos de! a»-2' 
tículo 2.322 del Código Civil. Tegucigalpa. 
febrero de 1907.
13 .losK .M'* Sa sd o v al .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad^ 
del departanienU), hace saber: que el Not 

] Público Licenciado don Guillermo BusliI!oG.v' 
vecino de Comayagüela, ha presentado el día 
hoy, á las nueve y media de la mañana, ¡tara ai', 
inscripción, la primera copia de una escrltoi*. 
que autorizó el diez V seis de dicieinlirc del 
último, por la Cual la .señora Ramona tJodoy,,' 

j viuda de Domínguez, mayor de edad y de e ^ ‘ 
I vecindario, vende á don Eusiaquio Domíngiieís;

—  ----  - -  . —  ¡soltero, labrador, también tnavor de edad v d»*
. „  . , , i este vecindario, por el precio de «loscientoH P*-;

El infrascrito. Registrador (lela Vropiedad que mide, poco más ,i menos,
del departamento, hace saber: que el día de ¡ ,.jueo manzanas, sito en el Jugar llamado Ssf

E. C. EiaUoe,
Srio .

O. Reyes, 
Srio.

eriiición la primera copia do una es^■ntura otor 
g-ada en San .luán de Flores, el 1 res de dicieinlire 
del año pasado, ante el Juez de F’az suplente 
don Florencio Guzmári, por la cual los señores 
don Kmeterio Ssegura, casado, comerciante: don 
.'Vgustín Solís, viudo, labrador; y don Ignacio 
Avila, ca-sado, labrador, todos mayores de edad 
y vecinos de San Juan do Flores, venden á don 
Tomás E. Soto, mayor de edad, casado. Tenedor 
de Libros y del mismo vecindario, por el precio 
de t.rescientos cincuenta Ilesos plata, una pose- 
siiin situada en el Rio Grande, jurisdicción del 
clladopueblo, denominada "'La Entretención.''

herederos de Juan Domínguez y una parte 
don Remigio Díaz, mediando el camino que oo»-,' 
duce de esta ciudad para Santa Rosa, poreÍ7 
Norte; al Sur, terrenos de Eustaziuio Dooiínr 
guezy Pablo Rodríguez; y al Oriente, terreq»- 
de Macedonio Barrientos. Lo eiifueeto se poo* 
en conocimiento del público conforme lo p***: ' 
viene el artículo 2.322 del Código Civil.—Teg*;: 
eigalpa, 19 de febrero de 1907.
23 José M* SásdovaiJ '
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